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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Consumo, por la que se convoca el
V Certamen Andaluz «Aprendemos a consumir».

La Ley 13/2003, de defensa y protección de los con-
sumidores y usuarios de Andalucía, establece el derecho a
la educación y formación en relación con las materias que
puedan afectarles como consumidores. En desarrollo de este
derecho, se faculta a la Administración Autonómica a orga-
nizar, promover e incentivar instrumentos que contribuyan al
desarrollo de la capacidad de ejercer una elección libre y racio-
nal de los bienes y servicios ofertados, así como una correcta
y más beneficiosa utilización de los mismos. Para la con-
secución de este objetivo, se viene organizando el Certamen
Andaluz Aprendemos a Consumir que, en esta quinta edición,
cuenta con el tema «El consumo en la sociedad de la infor-
mación». Con dicho tema se pretende ayudar al profesorado
en la introducción de las nuevas Tecnologías de la Información
y la Comunicación (TIC) en el aula y conozcan la influencia
de la nueva sociedad de la información en las costumbres
del consumo en la población de todas las edades, debiendo
propiciar mediante su labor educativa el paso de una sociedad
de la mera información a una sociedad del conocimiento. Se
pretende formar al profesorado para que el alumnado sea edu-
cado para un consumo responsable, estimulando su capacidad
crítica y creativa, para que no sean meros consumidores pasi-
vos. Esta actividad, que se organiza en colaboración con la
Consejería competente en materia educativa, responde a la
necesidad de fomentar la educación en temas de consumo
en los diferentes niveles educativos al estar presente esta mate-
ria en los diferentes ámbitos y elementos de la organización
curricular educativa.

El Certamen se dirige cada año a los más jóvenes, siendo
este colectivo el más receptivo y sensible en lo que respecta
al medio ambiente y a la solidaridad y, sin embargo, el más
propenso a sufrir los ataques de la publicidad y de la sociedad
de consumo.

De conformidad con el Decreto 199/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Gobernación, corresponden a ésta las compe-
tencias administrativas en materia de consumo, y a la Dirección
General de Consumo la elaboración de programas de formación
y educación.

En virtud de todo ello, y en ejercicio de las competencias
conferidas, se dicta la presente

R E S O L U C I O N

Artículo único. Se convoca el V Certamen Andaluz «Apren-
demos a consumir», de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Objeto del certamen.
El objeto de la presente Resolución es convocar el V Cer-

tamen Andaluz «Aprendemos a consumir» con el tema «El
consumo en la sociedad de la información» para premiar aque-
llos trabajos que desarrollen de forma más adecuada este tema.
Con ello se pretende fomentar la educación para el consumo
en los distintos niveles educativos para dar respuesta a la
obligación de armonizar nuestras necesidades de consumir
con otros aspectos, sociales y medioambientales, potenciando
una actitud crítica y reflexiva.

Segunda. Participantes.
El certamen se dirige a grupos formados por un mínimo

de 5 y un máximo de 30 jóvenes, de edades comprendidas
entre 10 y 16 años, por tanto alumnado del último ciclo de
Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria
de los Centros escolares de Andalucía que, con apoyo del
profesorado, prepararán el tema propuesto en esta edición,
«El consumo en la sociedad de la información», mediante
materiales que puedan exponerse o presentarse a otros grupos.

Tercera. Solicitudes de participación.
Los interesados en participar deberán formalizar una ins-

cripción previa mediante el formulario de inscripción que, des-
de la Dirección General de Consumo, se ha hecho llegar a
los Centros escolares de Andalucía.

La inscripción, una vez cumplimentada, se podrá remitir,
mediante fax o correo electrónico, o por correo postal, antes
del uno de diciembre de 2006, a la Dirección General de
Consumo, Consejería de Gobernación, Plaza Nueva, 4,
41071, Sevilla. Fax: 955 041 461. Correo electrónico:
melena.suarez*juntadeandalucia.es. Si la solicitud de inscrip-
ción no reúne los requisitos que señala el artículo anterior
y los exigidos, en su caso, por la legislación específica apli-
cable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada según lo establecido en el artículo 71.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Cuarta. Presentación y plazo.
Se pueden utilizar uno o varios soportes didácticos para

la elaboración del trabajo teniendo en cuenta que el recurso
elegido sirva para que pueda ser presentado en grupo. A modo
de ejemplo, se pueden emplear carteles, folletos, DVD, cd-rom,
murales, fotos, música, fichas, juegos, artículos de prensa,
programas de autodifusión, páginas web, etc.

El plazo para el envío de los proyectos concluye el veinte
de marzo de 2007.

Quinta. Requisitos.
Los materiales que se presenten deberán contener dos

elementos:

- Dossier descriptivo. Los participantes deberán presentar
un dossier que incluya, al menos, la descripción del proceso
seguido para la preparación del tema y elaboración del material
así como un listado enumerando los documentos utilizados.

- Material didáctico elaborado. Se debe enviar el original
del material didáctico que haya sido elaborado expresamente
para el certamen.

Sexta. Jurado.
El Jurado estará formado por la Directora General de Con-

sumo, que lo presidirá, dos representantes de la Dirección
General de Consumo (Consejería de Gobernación) y dos repre-
sentantes de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa (Consejería de Educación).

Séptima. Criterios de valoración.
El Jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios de valo-

ración de los trabajos presentados:
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- Nivel de calidad y adecuación del trabajo preparatorio:
Entrevistas, bibliografía, visitas realizadas, etc.

- Calidad del material didáctico elaborado: Exactitud de
la información, claridad y atractivo de la presentación, rele-
vancia de los ejemplos e ilustraciones, etc.

- Originalidad del trabajo: Es necesario que sea original
y no copia o «collage» de otros ya existentes.

- Edad de los participantes.

Si a juicio del jurado los trabajos presentados no tienen
relación directa con el tema del certamen, se declararán nulos.

Octava. Premios y dotación.
Una vez concluida la evaluación y selección de los trabajos

por el Jurado, éste entregará tres premios:

- Un primer premio de 1.300 euros.
- Un segundo premio de 1.000 euros.
- Un tercer premio de 800 euros.

La Dirección General de Consumo facilitará la difusión
de los trabajos premiados en programas audiovisuales de divul-
gación educativa y pedagógica como «El Club de las Ideas»,
al objeto de que sean conocidos por el público en general
y la comunidad educativa en particular. Los premios se harán
efectivos al Centro escolar.

Novena. Resolución.
Realizada la valoración de los trabajos presentados por

el Jurado, este elevará propuesta de resolución a la Ilustrísima
Señora Directora General de Consumo.

La resolución de concesión de los premios determinará
los beneficiarios y la cuantía de los premios, de acuerdo con
la base octava y los artículos 58 y ss. de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Décima. Propiedad de los trabajos.
La Consejería de Gobernación se reserva la propiedad

de los trabajos presentados así como el derecho a su repro-
ducción, pudiendo editarlos, adaptarlos y publicarlos para fines
directamente relacionados con la educación al consumidor.

Undécima. Aceptación de las bases.
La participación en el certamen lleva consigo la aceptación

de las presentes bases.

Sevilla, 17 de julio de 2006.- La Directora General,
Isabel M.ª Cumbrera Guil.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se convocan
pruebas de aptitud para la obtención del certificado
o carné de Instaladores Autorizados en sus distintas
modalidades.

Esta Delegación Provincial acuerda la realización de la
presente convocatoria según las siguientes bases.

Primera. Objeto.
1.1. La realización de pruebas para la obtención del cer-

tificado o carné de Instalador/Mantenedor Autorizado, de con-
formidad con los distintos reglamentos técnicos en las siguien-
tes modalidades:

a) Instalaciones de Gas (IG-I, IG-II, IG-III, IG-IV).
b) Instalaciones de Productos Petrolíferos Líquidos (ca-

tegorías I, II y III).
c) Instalaciones de Climatización.
d) Calefacción y Agua Caliente Sanitaria.
e) Instalador Interiores de Agua (Fontanería).
f) Operador de Calderas.
g) Instalaciones de Frío Industrial.
h) Operador de Grúa (Torre y móvil auto propulsada).
i) Maquinaria móvil en explotaciones mineras.

1.2. Las pruebas consistirán en la realización de un ejer-
cicio, tipo test, sobre la reglamentación específica de cada
tipo de instalaciones y un ejercicio práctico, en caso de ser
exigido por la reglamentación, que podrá ser tipo test.

Segunda. Solicitudes.
Las instancias solicitando la participación en las pruebas,

acompañadas de los documentos exigidos en la base cuarta,
se dirigirán al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa en Almería, indicando domi-
cilio a efectos de notificaciones y teléfono móvil para infor-
mación del proceso mediante mensaje de texto.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día
siguiente de la publicación en el BOJA y finalizará el 8.9.2006.

Las solicitudes se presentarán en el Servicio de Atención
al Ciudadano, sito C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta,
de esta localidad, o en cualquiera de las formas previstas en
art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Unicamente se admitirá como válida la solicitud en una
de las Delegaciones Provinciales, sin que la inscripción en
más de una genere derecho a devolución de tasas.

Tercera. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas de

aptitud, y para la obtención del carné o certificado corres-
pondiente, las personas aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener cumplidos los 16 años de edad, salvo operador
de grúa torre desmontable para obras, grúas móviles auto-
propulsadas, maquinaria móvil minera e instalador de PPL
(en todas sus modalidades), cuyo requisito es tener una edad
mínima de 18 años.

b) Estar en posesión del título y/o acreditar la superación
del curso teórico-práctico, que reúnan las características exi-
gidas por la normativa reguladora de la modalidad que solicite,
que se indican a título informativo de forma sucinta en el
Anexo I.

c) Haber abonado la correspondiente tasa de derechos
de examen, por un importe de 7,40 euros, mediante el impreso
oficial Modelo 046.

Todos los requisitos citados deberán cumplirse a fecha
de solicitud, y ser acreditados documentalmente.

La carencia de cualquiera de los datos que consta en
la solicitud, de los documentos o justificantes exigidos será
causa de exclusión provisional del solicitante.

Cuarta. Documentación.
A la solicitud para tomar parte en las pruebas se acom-

pañará la siguiente documentación.

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Ejemplar para la administración del Modelo 046, acre-

ditativo del pago de la tasa.
c) Fotocopia compulsada de las titulaciones o de los cer-

tificados de haber superado los cursos requeridos para cada
modalidad.


